
     “2010, Año del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana” 

Decreto Núm. 142 expedido por la LXXII Legislatura   1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 142 
  

 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 75 primer párrafo, 77 primer 

párrafo, así como por adición un Artículo 78 bis 1 y un segundo párrafo  al 

Artículo 87, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 75.- Las Sesiones de las Comisiones serán públicas, salvo 

determinación en contrario de la mayoría de sus integrantes. Podrán 

participar en reuniones de información y audiencia, a invitación de su 

Presidente, los ciudadanos promoventes de las iniciativas, representantes 

de grupos de interés, peritos u otras personas que puedan informar sobre 

el asunto, por acuerdo tomado por la mayoría de sus integrantes. 

Asimismo, las comisiones podrán a través de la Directiva, convocar a 

foros u otros eventos de consulta popular. 

 

…................................................................................................................... 

 

...................................................................................................................... 

 

ARTICULO 77.- El Congreso contará con los Comités de Administración y 

de Archivo y Biblioteca y de Seguimiento de Acuerdos; cada uno estará 

integrado pluralmente por cinco Diputados de al menos tres Grupos 

Legislativos. Estos Comités tienen el carácter de permanentes; cada uno 

se compondrá de un Presidente, un Secretario y tres Vocales, electos por 

el Pleno del Congreso. 
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…................................................................................................................... 

 

...................................................................................................................... 

 

Artículo  78 bis 1.- El Comité de Seguimiento de Acuerdos, será el 

responsable de dar un oportuno seguimiento de respuesta a los Acuerdos 

que sean aprobados por el Pleno del Congreso, y que sean relativos a la 

intervención de alguna autoridad federal, estatal o municipal, respecto de 

la atención, resolución o información sobre diversas problemáticas del 

ámbito de sus competencias. A dicho Comité le corresponde: 

 

I. Mantener actualizado el listado de Acuerdos Aprobados por el 

Pleno del Congreso, en los que se solicita la atención, información 

o la intervención de alguna autoridad federal, estatal o municipal, 

en el marco de sus atribuciones. 

 

II. Solicitar, por conducto de su Presidente, a las autoridades 

competentes, la respuesta de los Acuerdos enviados para la 

atención, información o intervención de diversas problemáticas, 

cuando transcurra un tiempo prudente, posterior a la aprobación 

del Acuerdo; e 

 

III. Informar cada mes al Pleno del Congreso del seguimiento y 

situación que guardan los Acuerdos enviados a las autoridades 

federales,  estatales o municipales, para la atención, información o 

intervención, conforme a sus atribuciones, de diversas 

problemáticas. 

 

Articulo 87.- ................................................................................................ 

 

En el caso del año de la elección, el Presidente de la Diputación 

Permanente, deberá rendir su último informe el día 31 de agosto, en 

sesión que se cite para tal efecto cuando no se encuentre reunido pleno. 
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Artículo Segundo.- Se reforma el segundo párrafo del Artículo 16 y 

segundo párrafo del Artículo 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

ARTICULO 16.- ............................................................................................ 

 

En las faltas temporales el Diputado propietario que solicite la 

reincorporación al ejercicio de su cargo, lo hará del conocimiento por 

escrito firmado, a la Mesa Directiva. El Presidente sin más trámite lo 

comunicará al Pleno, o en su caso a la Diputación Permanente en la 

sesión inmediata posterior.  

 

ARTICULO 94.-............................................................................................. 

 

De no reunirse el quórum señalado en el párrafo anterior, el dictamen 

será discutido en Sesión posterior, para lo cual, bastará que concurran al 

pase de lista la mayoría de los Diputados, con la representación de la 

mayoría de los Grupos Legislativos. 

 

...................................................................................................................... 

 
T  R A N S I T O R I O S 

 
 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial.  

 

 

Segundo.- El Comité de seguimiento de Acuerdos será designado en la 

quinta sesión del Segundo Periodo de Sesiones ordinarias del Segundo año de 

ejercicio Constitucional de la Septuagésima Segunda Legislatura al H. Congreso 

del Estado, en los términos establecidos por el Artículo 60 segundo párrafo, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso.  
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los ocho días del mes de 

diciembre  de 2010. 

 
 
 
 
 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

 
DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS                ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 


